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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL 

M.P. Dra. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JOSE ARMANDO IGUA QUISCUALTUD 

DEMANDADO:  ANDINA SEGURIDAD DEL VALLE LTDA. 

ORIGEN:  JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

RADICO:  2017-00679-01 

 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad, identificado con Cédula de ciudadanía No. 1.144.169.274 expedida 

en Cali, portador de la Tarjeta Profesional No. 291.263 del Consejo Superior de 

la Judicatura, conforme PODER ESPECIAL a mi conferido por la demandada, 

ANDINA SEGURIDAD DEL VALLE LTDA,  dentro del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de la referencia, adelantado por JOSE 

ARMANDO IGUA QUISCUALTUD, me permito de manera atenta y con sumo 

respeto, de conformidad con el Auto No. 134 de 3 de marzo de 2021, presentar 

escrito de ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en calidad de parte NO RECURRENTE 

a tenor del Decreto Legislativo 806 de 2020, de la siguiente manera:  

OPORTUNIDAD PROCESAL PARA LA PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

De conformidad con lo prescrito en el Auto No. 134 de 3 de marzo de 2021, el 

traslado conferido al No recurrente corrió desde el 12 de marzo de 2021 al 18 

de marzo de 2021, por un término de cinco (5) días hábiles, fecha esta última 

en la que se presenta el escrito de ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, tal como se 

observa en TRASLADO que se fijó el día 5 de marzo de 2021, en su casilla 41: 

 

DEL PRINCIPIO DE CONSONANCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN Y SU 

IMPORTANCIA AL RESOLVERSE EL RECURSO DE ALZADA 

Antes de realizarse un análisis de fondo, tanto de las consideraciones por las 

cuales se interpreta correcta la decisión del juzgador de primera instancia, así 

como los pronunciamientos pertinentes ante los alegatos de conclusión 

presentados por la contraparte procesal, es menester poner de presente al 

Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTIAGO DE CALI – SALA LABORAL, que 

en el desarrollo de los alegatos de conclusión, la parte recurrente presentan un 

desarrollo de puntos y elementos jamás expuestos en sede de recurso de 

apelación, pues se recuerda el recurso de alzada se limitó a la valoración 

realizada por el juzgador de primera instancia respecto los mal llamados “turnos” 

de trabajo que la parte recurrente creo y aportó al proceso judicial, sin que en 

el recurso se debatiera u objetara las resultas correspondientes a los descuentos 

autorizados por el trabajador y realizados por el empleador, ni a los pagos de 

emolumentos laborales efectuados por mi defendida, mucho menos se objetó o 

impugnó lo resuelto por conceptos de indemnización moratoria ni lo que respecta 

a sanción moratoria, por ello, al haberse presentado recurso de apelación por la 

parte actora, las resultas de segunda instancia se circunscriben en exclusivo y 

absoluto a la valoración realizada por el juzgado de primera instancia respecto 
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los mal llamados “turnos” de trabajo que la parte recurrente creo y aportó al 

proceso judicial.  

RESPECTO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN CUANTO LOS 

DOCUMENTOS NO RECONOCIDOS BAJO CONCEPTO DE TURNOS DE 

TRABAJO Y SU CONTRADICCIÓN RESPECTO LA DEMANDA Y LA 

REALIDAD LABORAL MISMA 

Se duele la parte demandante que los documentos que este aporta como 

supuestos turnos de trabajo no fueren valorados o tomados por ciertos por el 

juzgado de primera instancia, partiendo de la premisa de que “no fueron 

desconocidos ni tachados por mi prohijada en sede de contestación de la 

demanda”. Pues bien, ante tal afirmación sea menester primero indicar a la parte 

recurrente que, los documentos por este aportados como “turnos de trabajo” 

jamás fueron endilgados o atribuidos en su autoría a mi poderdante, es 

decir, nunca ni se encontrará en la demanda manifestación alguna que 

indique, implique o afirme que tales documentos fueron creados y 

realizados por la compañía ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA, y 

ello es así por la potísima razón de que tales documentos fueron 

realizados por la misma parte demandante con la pretensión de que los 

mismos fueran tomados como “prueba” de labor en trabajo 

suplementario, sin embargo, es claro y así lo manifestó de manera correcta el 

juzgador de primera instancia, que correspondía a la parte demandante 

demostrar sin lugar a dudas, interpretaciones o necesidad de suposición alguna, 

que tal labor efectivamente se realizó, hecho este último que la parte no 

pudo probar ni demostrar, pues adicional a que los documentos 

opuestos no fueron creados por mi defendida, los mismos no dan 

muestra ni siquiera clara de una jornada laboral cierta, máxime cuando 

se probó en litigio que muchos de los supuestos “turnos de trabajo” 

allegados por la parte demandante, aparecían ejecutándose en tiempo 

donde no había contrato laboral vigente, el trabajador se encontraba en 

incapacidad médica o en vacaciones, como se desarrollará más 

adelante. 

Así las cosas, es claro que a tenor de los artículos 269 y 272 del CGP, implica de 

manera necesaria que quien aporta el documento, en este caso el recurrente, lo 

atribuya o endilgue a la parte demandada, no obstante, esto no ocurrió 

en la demanda ni tan siquiera en etapa de práctica de pruebas, etapa 

esta donde el mismo REPRESENTANTE LEGAL de la demandada 

DESCONOCÍO los documentos que aportó la parte activa. Por lo anterior, 

se habrá de concluir que los documentos aportados en la demanda por parte del 

recurrente, adicional a ser de autoría de la misma demandante, jamás fueron 

atribuidos a mi defendida, por ende, mal podría ser tomado como un documento 

que le fuera propio o creado por esta, en especial, si en la misma no obra vestigio 

alguno que la vincule o comprometa.  

Sin perjuicio de lo anterior, me permito recordarle a la parte demandante 

que mi defendida, ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA, en sede de 

contestación manifestó de manera REITERADA, CONTINUA y 

CONSTANTE que desconocía los supuestos  ”turnos de trabajo” 

allegados por la parte activa, pues los mismos no eran de su autoría ni 

creación, obsérvese bien pues como en la contestación de la demanda en cada 

manifestación respecto los hechos de la demanda, se indica de manera clara y 

contundente tal desconocimiento, incluso poniendo de presente las 

irregularidades y contradicciones de los documentos aportados con la realidad 

misma e incluso la misma demanda, como me permito brindar ejemplo a 

continuación a modo de cita de algunos de los hechos descorridos:  
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“FRENTE AL HECHO SESENTA Y DOS :NO ES CIERTO que mi 

prohijada se haya abstraído de efectuar los pagos que a él le 

corresponden en su calidad de empleador, bajo concepto de salario, 

siendo lo primero manifestar que el aquí demandante manifiesta de 

manera contraria a derecho y a la realidad que el trabajador laboró 

durante toda la primera quincena de agosto de 2016, lo cual es una 

afirmación contraria a la realidad teniendo en cuenta  que los 

primeros tres días del presente periodo , el trabajador se 

encontraba disfrutando de sus vacaciones como se demuestra a 

continuación: 

 

Adicional a lo anterior, no es posible que alegue el no pago de sus 

prestaciones, puesto que es una afirmación que es contraria a la 

realidad porque como se demuestra en el acápite de pruebas de la 

presente contestación, lo pagado según el desprendible de nómina 

es el equivalente a $479.060. “Sin perjuicio de lo anterior, me 

permito también poner de presente que al demandante le 

fue pagado y reconocido el valor del trabajo efectivamente 

ejecutado, pues los aparentes turnos de trabajo que 

pretende oponer, ni son material probatorio que de alguna 

manera vincule o una a mi poderdante con su elaboración o 

creación, ni corresponde el del escrito de demanda con el 

aportado por la misma parte demandante en sus pruebas y 

mucho menos su información puede ser cierta, pues como 

obra en material probatorio que se aporta junto con la 

presente contestación, dichos presuntos turnos no se 

acompasan ni a la real operación de  la compañía, ni tiene en 

consideración ausencias, incapacidades, cambios de labor o 

de sitio de ejecución de trabajo, lo cual deja claramente 

demostrado que no son más que un documento no 

reconocido por el demandado que refleja información que no 

le resulta oponible ni es muestra de la realidad jurídica del 

contrato de trabajo.” 

[…]“FRENTE AL HECHO SETENTA Y OCHO :NO ES CIERTO que 

mi poderdante se haya abstraído de efectuar los pagos que a él le 

corresponden en su calidad de empleador, bajo concepto de salario, 

siendo lo primero manifestar que el aquí demandante manifiesta de 

manera contraria a derecho y a la realidad que se realizó pago por 

la nómina de la primera quincena de abril del año 2017 por una 

suma de $599.000, cuando lo pagado, como obra en desprendible 

de nómina es una suma muy superior equivalente a $640.570 . Sin 

perjuicio de lo anterior, me permito también poner de 

presente que al demandante le fue pagado y reconocido el 

valor del trabajo efectivamente ejecutado, pues los 

aparentes turnos de trabajo que pretende oponer, ni son 

material probatorio que de alguna manera vincule o una a 

mi poderdante con su elaboración o creación, ni corresponde 

el del escrito de demanda con el aportado por la misma parte 

demandante en sus pruebas y mucho menos su información 

puede ser cierta, pues como obra en material probatorio que 

se aporta junto con la presente contestación, dichos 
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presuntos turnos no se acompasan ni a la real operación de  

la compañía, ni tiene en consideración ausencias, 

incapacidades, cambios de labor o de sitio de ejecución de 

trabajo, lo cual deja claramente demostrado que no son más 

que un documento no reconocido por el demandado que 

refleja información que no le resulta oponible ni es muestra 

de la realidad jurídica del contrato de trabajo.” 

[…]“FRENTE AL HECHO OCHENTA Y SEIS :NO ES CIERTO que 

mi cliente se haya abstraído de efectuar los pagos que a él le 

corresponden en su calidad de empleador, bajo concepto de salario, 

siendo lo primero manifestar que el aquí demandante manifiesta en 

el presente hecho que no se realizó pago por la nómina de la 

primera quincena del mes de septiembre de 2017, afirmación que 

contraria a la verdad porque como se demuestra en las pruebas de 

la presente contestación lo pagado según el desprendible de nómina 

es el equivalente a $640.570.Adicional a lo anterior es menester 

manifestarles que al demandante le fue reconocido el valor del 

trabajo efectivamente ejecutado, pues no son ciertos los turnos de 

trabajo que aduce el demandante en el presente hecho, debido a 

que primero no son material probatorio que de alguna manera 

vincule o una a mi poderdante con su elaboración o creación. 

Segundo, no corresponden con las pruebas a aportadas por 

la demandante y  tercero, su información no puede ser 

cierta, pues como obra en material probatorio que se aporta 

junto con la presente contestación, dichos presuntos turnos 

no se ajustan ni a la real operación de  la compañía, ni tiene 

en consideración ausencias, incapacidades, cambios de 

labor o de sitio de ejecución de trabajo, lo cual deja 

claramente demostrado que no son más que un documento 

no reconocido por el demandado que refleja información que 

no le resulta oponible ni es muestra de la realidad jurídica 

del contrato de trabajo.” 

 

Si bien las anteriores son citas de los hechos tomadas a modo de ejemplo, 

afirmaciones en igual sentido y con finalidad homologa se encontrarán en cada 

uno de los hechos de la demanda en lo que respecta a los supuestos turnos de 

trabajo que pretendía oponer sin éxito alguno la parte demandante, por ello, es 

totalmente necesario y se sigue de lo expuesto en la contestación de la 

demanda, que la compañía ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA se 

opuso a los documentos aportados como “turnos” de trabajo por parte 

del demandante, manifestando que los mismos no eran de su autoría, 

no eran ciertos, eran contrarios a la realidad misma y hasta a los hechos 

de la demanda, razón por la cual se DESCONOCÍAN de manera directa. 

Indicado lo anterior, es más que evidente que tal desconocimiento si se surtió 

en la etapa de contestación de la demanda y de igual manera se desconocieron 

tales documentos en sede de decreto y práctica de pruebas, al momento de 

practicarse el interrogatorio de parte, etapa donde el REPRESENTANTE 

LEGAL de la demandada, DESCONOCIÓ todos y cada uno de los 

documentos por concepto de turnos que le fueron opuestos por la parte 

recurrente.  

Ahora, en gracia de discusión, no debe dejar de lado la parte demandante que 

en etapa de decreto y práctica de pruebas, el juzgado de primera instancia 

decretó y practicó la prueba documental allegada por mi prohijada, 

constitutiva de reconstrucción de turnos de trabajo de conformidad con 
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los volantes de nómina, sin embargo, la parte demandante, ni de manera 

directa ni a través de su apoderado les tachó ni mucho menos se opuso 

a las mismas, razón por la cual, se puede pregonar sin lugar a 

elucubración alguna que tales turnos aportados por mi defendida son 

oponibles a la parte recurrente, por ende se reputan auténticos y dan 

muestra del correcto proceder de mi prohijada en lo que respecta al 

pago completo, oportuno y continuo de la jornada laboral ejecutada por 

el demandante, así como trabajo suplementario y recargos nocturnos, 

trabajo en día feriado y dominical, así como demás emolumentos 

laborales causados.  

A todo lo anterior habrá de sumarse que los supuestos “turnos” de trabajo 

aportados por la parte demandante son totalmente contrarios a la realidad, 

incluso a los mismos postulados de la demanda, como me permito 

precisar a continuación:  

- Contradicción con la misma demanda: En escrito de la demanda, la parte 

activa reconoce que el sexto contrato que el demandante suscribió con mi 

defendida finalizó el día 20 de diciembre de 2014, como aparece en el 

primer folio de la demanda, quedando desde el 21 de diciembre de 

2014 al 21 de enero de 2015 sin ejecutar labor o contrato alguno 

para con mi defendida, pues se vinculó nuevamente el día 22 de 

enero de 2015:  

 

 

Pues bien, tal afirmación de las vigencias contractuales laborales, las 

cuales fueron aceptadas por el demandado, son clara muestra de que no 

hay duda de que durante el 21 de diciembre de 2014 al 21 de enero 

de 2015  el señor JOSE ARMANDO IGUA QUISCUALTUD no ejecutó 

labor alguna para mi defendida, sin embargo, los susodichos “turnos” 

de trabajo elaborados por el demandante y que pretende oponer, 

indican de manera totalmente contraria a la realidad y a la misma 

demanda, que el mes de diciembre de 2014 se laboró completo:  
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Incluso, los “turnos” aportados por la parte demandante reflejan una labor 

durante todo el mes de enero de 2015, cuando es claro que el 

demandante solo se vinculó contractualmente a partir del 22 de 

enero de 2015.  

 

Así las cosas, es evidente que los supuestos “turnos” de trabajo 

elaborados y aportados por la misma parte demandante, no son 

más que un documento contrario a la realidad, ajeno a mi 

defendida y allegado con la exclusiva finalidad de confundir al 

juzgador, tal como se expuso en sede de contestación de la 

demanda, en los alegatos de conclusión de primera instancia y 

aquí se ratifica.  

 

- Contradicción con la realidad y pruebas del proceso: Como se ha puesto 

en evidencia anteriormente y aquí se recoge, los tan mencionados 

“turnos” de trabajo aportados por la contraparte, no se acompasan en 

lo absoluto con la realidad laboral que existió y existe entre el 

demandante y mi prohijada, a saber que, conforme los 

documentos en estudio, el mismo demandante figura ejecutando 

labor, cuando en realidad se encontraba disfrutando de sus 

vacaciones, en incapacidad médica o licencia, como me permito 

demostrar a continuación:  

 

o Labor en periodos de incapacidad médica – De conformidad con 

prueba documental aportada tanto por la parte demandante como 

mi defendida, para los días 14 y 15 de junio de 2016 el señor IGUA 

QUISCUALTUD se encontraba en incapacidad médica, sin 

embargo, los mal elaborados “turnos” creados y aportados por el 

demandante reflejan labor de la activa en dichos periodos:  
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Obsérvese como se reporta dicho periodo en el que el demandante 

se encontraba incapacitado como laborado en los turnos y demanda 

misma: 

 

 

o Labor en periodos de Vacaciones – Al igual que el caso anterior, 

pero esta vez más grave y evidente, el demandante según sus 

mal elaborados “turnos” ejecutó labor en periodos donde 

efectivamente se encontraba en disfrute de sus vacaciones, 

como me permito ilustrar a continuación: 
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De conformidad con lo anterior, es evidente que para el mes de 

julio de 2016 y primeros días del mes de agosto de 2016, el 

señor IGUA QUISCUALTUD, se encontraba disfrutando de 

sus vacaciones, razón por la cual no ejecutó labor alguna 

para la compañía, mucho menos, turnos de trabajo, sin 

embargo, como si el demandante fuera omnipresente o tuviera el 

don de la ubicuidad, según los mal llamados “turnos”, el laboró en 

dicho periodo:   

 

Es totalmente notorio que los documentos que el demandante 

pretende oponer sin mucho éxito, además de ser contrarios 

a la misma demanda, son contrarios a la realidad misma, 

tanto que, cualquier valoración o aceptación de los mismos 

podría llevar incluso al FRAUDE PROCESAL, pues es palpable 

la distancia fáctica que existe entre dichos “turnos” que el 

mismo recurrente elaboró con lo realmente ejecutado en 

labor por el señor IGUA QUISCUALTUD.  

- Incoherencia entre los supuestos “turnos” aportados como prueba por la 

demandante y los supuestos “turnos” indicados en la demanda: 

 

Aquí es palmario que incluso los supuestos turnos rogados en la demanda 

son diferentes a los creados y aportados por la parte activa, a saber, que, 

según el escrito de la demanda, los turnos eran A, B, C, D, N, Z: 
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Sin embargo, de los supuestos “turnos” aportados por la parte 

demandante se observa que en su gran mayoría figura el “turno” 

indicado con la letra “L” y “P”, turno este que jamás se probó en 

el proceso ni el demandante siquiera reconoció en su escrito de 

demanda, como se observa a continuación: 

 

 

 

 

 

 

       

       

 

Así, todos y cada uno de los “turnos” que el demandante ruega sean tenidos en 

cuenta, presentan turnos indicados con las letras “L” y “P”, que nunca 

fueron probados por la parte demandante, ni tan siquiera reconocidos 

por esta, pues el mismo escrito de demanda indica que los únicos turnos 

que se ejecutaron por el demandante son A, B, C, D, N, Z, más nunca se 
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mencionan ni se hace referencia siquiera superficial a los turnos “L” y 

“P”, por ende, habrá de concluirse que ni tan siquiera los turnos de la 

demanda guardan coherencia con los aportados en las pruebas, pues 

solo se observan turnos A, B, C, D, N, Z.  

Sea este el espacio para reiterar y ratificar que sendos “turnos” creados por el 

demandante se DESCONOCEN por ser contrarios a la realidad misma, ser 

contrarios a la demanda misma y no guardar siquiera coherencia entre 

los hechos y dichas pruebas, sin perjuicio de ello, exponiéndose lo anterior 

en cuanto a los supuestos “turnos” “L” y “P”, es claro que en el proceso ni tan 

siquiera se probó a que jornada laboral corresponden los mismos ni su 

intensidad horaria, si ello es así, es evidente que tales “turnos” no 

pueden ser tenidos en cuenta ni valorados para la estimación de la 

jornada laboral y trabajo suplementario pues ni tan siquiera existe 

certeza de los supuestos “turnos” que ejecutó el trabajador, pues tanto 

demanda como pruebas se contradicen y no son coherentes, máxime si 

los “turnos” “L” y “P” ni siquiera se sabe su contenido o intensidad 

horaria.  

Por lo expuesto me permito solicitar al Honorable Tribunal, el acogimiento de la 

regla prescrita por la Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE 

CASACIÓN LABORAL, en su Sentencia SL4930-2020, mediante la cual se permite 

precisar: 

“Se impone recordar, como de vetusta lo ha enseñado esta Corporación, 

que para que el juez produzca condena por horas extras, dominicales o 

festivos las comprobaciones sobre el trabajo más allá de la jornada 

ordinaria han de analizarse de tal manera que en el ánimo del juzgador 

no dejen duda alguna acerca de su ocurrencia, es decir, que el haz 

probatorio sobre el que recae tiene que ser de una definitiva claridad y 

precisión que no le es dable al juzgador hacer cálculos o suposiciones 

acomodaticias para determinar el número probable de las que estimen 

trabajadas.” 

DEL ACTUAR DE BUENA FE, APEGO A LA LEY Y CONFIANZA LEGITIMA DE 

ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA – EMPLEADOR, EN EL 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PRESTACIONES LABORALES Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

Se demostró y probó en sede de primera instancia que la compañía ANDINA 

DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA en su proceder nunca obró de mala fe ni 

con intención de generar agravio o perjuicio al demandante, pues quedó claro 

que, durante la totalidad de la relación laboral con el trabajador, en cada uno de 

los vínculos contractuales que le ataron, mi defendido propendió por el 

reconocimiento completo y en tiempo de cada una de las prestaciones laborales 

y de seguridad social de su trabajador, probándose que, durante la vigencia de 

cada vinculo laboral, la compañía demandada jamás se abstuvo o ceso 

reconocimiento alguno para con su trabajador, tanto es así que, el debate 

jurídico no se da en el plano de los reconocimientos o pagos, sino en el del 

establecer los montos reconocidos y su exigibilidad, lo cual ratifica el claro y 

contundente compromiso de mi defendida con el derecho de sus trabajadores y 

la Buena Fe en el cumplimiento de las cargas contractuales e imposiciones 

legales.  

Entendido lo anterior podemos establecer, como lo hizo el juzgador de primera 

instancia, que la compañía ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA en su 

proceder buscó de manera incesante el reconocimiento pleno de derechos 

laborales y de seguridad social para con su dependiente laboral, a tal punto que, 
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en el mismo proceso, con suficiente prueba material y testigos, se esclareció 

que, en la voluntad del empleador se encontraba la convicción plena de estar 

obrando conforme la ley, de estar a paz y salvo con su trabajador por todo 

concepto, ello de la mano de la confianza legitima del correcto proceder y 

ejecutar de su sistema software.  

En este punto es valido y necesario realizar hincapié, pues en el proceso se logró 

establecer que de los pagos y reconocimientos realizados al trabajador en virtud 

de su contrato laboral, operaban como consecuencia de la ejecución de un 

sistema software de nómina adquirido por la empresa ANDINA DE 

SEGURIDAD DEL VALLE LTDA, el cual no era manipulable ni alterable, sobre 

el cual no resultaba posible la modificación de valores, formulas, algoritmos o 

cualquiera de sus componentes por parte de mi prohijada, estableciéndose con 

suma claridad que, ni ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA ni ninguno 

de sus trabajadores podría ni contaba con la posibilidad de alterar los resultados 

o valores arrojados por el sistema software de nómina de la compañía, ni mucho 

menos, estos impartían políticas u ordenes de descuentos o deducciones con 

cargo a sus trabajadores. Así las cosas, mal podría hablarse de mala fe o 

voluntad alguna cuando lo reprochado por la parte activa se circunscribe a un 

sistema software que opera por cálculos matemáticos y procesos digitales que  

Así las cosas, es claro que tanto los mayores valores reconocidos como aquellos 

valores que fueron pagados con diferencia, no es consecuencia del actuar a 

voluntad de mi defendida ni obedece a una politica o decisión misma del 

empleador, por el contrario, son autonomos y ajenos a este, son un resultado 

de un proceso digital – electronico sobre el cual confío plenamente mi defendida, 

confianza plena de rectitud y legalidad, tanto así que, solo se presentaron 

reclamaciones a finales de 2017 y principios de 2018, y sobre las cuales se 

reitera, en más de una ocasión, como ocurre en el caso partícular, se beneficio 

el trabajador.  

Ahora, ante el error percatado en las auditorias realizadas, en el caso particular 

del demandante, en aquellos casos donde se realizó reconocimiento en exceso, 

la empresa determinó que no era procedente ni su deseo la devolución de los 

mismos, sin embargo, en lo que respecta a los pagos con diferencias inferiores, 

procedió de manera oficiosa y sin mediar orden judicial ni requerimiento 

partícular para cada rubro, con la corrección total y cada uno de los rubros que 

se vieron afectados por los errores en el calculo y determinación de valores. Así, 

mediante memorial obrante en el expediente y oficio notificado al demandante, 

se puso de presente al Despacho de primera instancia la corrección efectuada:  
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Lo anterior ratifica el correcto proceder de mi defendida, quien en honra del 

principio de lealtad procesal, Buena Fe y Transparencia, a dado a conocer al 

juzgador la ocurrencia de un ERROR INVOLUNTARIO del SISTEMA SOFTWARE 

de la compañía, que ha generado tanto reconocimiento de valores en exceso 

para el trabajador como diferencias pequeñas, ejecutando ante estas últimas la 

corrección, ajuste y pago de oficio de manera automática a las resultas de las 

auditorias adelantadas, que valga la pena precisar, tanto auditorias, obtención 

de resultados y pagos, fueron ejecutados de manera manual por el 

departamento de nómina y SGSSI de la compañía, trabajo de gran esfuerzo, 

extenuante pero con la convicción de estar obrando de buena fe y dentro del 

marco de la legalidad.  

En tratándose de buena fe y pagos, es prudente poner de presente que la 

compañía ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA, efectuó descuentos de 

fondo funerario, seguro de vida y fondo de empleados, todos ellos debidamente 

autorizados por el trabajador, como fuere probado de manera documental y 

testimonial en el curso del proceso, incluso obrando certificaciones de cada uno 

de los destinatarios de los descuentos, que dan clara fe de la recepción de los 

dineros en virtud de las autorizaciones impartidas por el trabajador, como aquí 

se demuestra:  

- SEGURO DE VIDA 
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- FONDO FUNERARIO 

 

 

  

- FONDO DE EMPLEADOS 
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Así las cosas, es claro que el demandante se benefició con la cobertura y 

servicios de cada una de las entidades antes indicadas, quienes percibieron los 

descuentos realizados al trabajador, los cuales este mismo acepto y como se 

demuestra, fueron puestos a disposición de cada uno de los destinatarios de los 

servicios prestados. En ese orden de ideas mal podría deprecarse la apropiación 

de dineros por parte de mi prohijada, cuando los descuentos ejecutados 

ocurrieron en virtud y por solicitud de trabajador, con destino a los prestadores 

de servicios por el adquiridos, encontrándose activo y vigente tales.  

COBRO DE LO NO DEBIDO – INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO. 

Sea lo primero precisar que conforme ha sido reiterado en sin número de 

ocasiones por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, la sanción 

moratoria o indemnización moratoria, todas ellas tendientes a la sanación del 

empleador, no son de aplicación automática ni existen reglas predeterminadas 

para su declaratoria o acuse de ocurrencia, si esto es así, es inminentemente 

necesario por parte del juzgador que se analice y establezca con claridad en el 

actuar del empleador que sus actos estuvieron provistos o no de buena fe, para 

así esclarecer con certeza si es de aplicación o no tales sanciones. Pues bien, es 

deber del suscrito afirmar que todo acto ejecutado por mi defendida ha estado 

y siempre lo estará recubierto de la buena fe contractual que pregona el CST, 

pues muestra de lo anterior es, que nunca, con anterioridad al presente pleito 

judicial, se ha presentado reclamación alguna por parte del trabajador que aquí 

funge como parte activa, aunado a lo anterior, y el trabajador resulta consciente 

de ello, ha encontrado apoyo y transparencia en la totalidad de la relación laboral 

extendida entre las partes, pues mal podría alegarse que en beneficio propio del 

empleador se ha establecido o ejecutado acto tendiente al detrimento 

patrimonial del dependiente laboral, pues mi cliente presenta plena convicción 

de proceder conforme derecho, y dicha convicción es provista por sus sistemas 

de gestión de nómina y talento humano, los cuales, si bien no fueron creados ni 

son objeto de modificación en su operación por mi defendida, siempre han 

ejecutado su función con arreglo y acogimiento a la normatividad vigente, y es 

que, mal podría alegarse beneficio alguno por parte del empleador cuando este 

no gestiona el funcionamiento ni le es posible la alteración de los sistemas que 

se encargan de la liquidación y pago de la nómina y aportes al SGSSI. Aunado 

a lo anterior, dicha convicción de legalidad la otorga el saber qué, frente cada 

auditoria ejecutada por la UGPP y el MINISTERIO DEL TRABAJO no se ha 

efectuado si quiera llamado de atención alguno sobre dichos aspectos, es pues, 

este escenario el primer lugar donde se pone en cuestionamiento el método de 

pago, que como se ha dicho, fue ideado por el programador del software, tercero 

ajeno a la compañía, con vocación de cumplir con la totalidad del mandato legal, 

teniéndose entonces que, dicha labor ejecutada por nuestra compañía, se 

encuentra totalmente alejada de la subjetividad de que se afectan las personas, 

pues dicha labor no es efectuada de manera activa por personal de la compañía, 

ni mucho menos se puede determinar persona cierta que afecte o condicione 

tales pagos o reconocimientos, pues así no se trabaja en la compañía que aquí 

se defiende, y ello es también sabido por el trabajador, ante quien, con 

extrañeza debemos exaltar nos afecta que hubiese preferido acercarse a los 

estrados judiciales que dirigirse formalmente ante las instancias competentes de 

la compañía, pues de seguro, como siempre así lo ha sido, se hubiera entregado 

respuesta de fondo a su problema o diferencia. 

Si bien reconocemos que nuestro software o sistema está estructurado, y se 

exigió así lo fuera, para el cumplimiento de hasta el más mínimo mandato legal, 

este por ser creación de hombres y además terceros a nuestro nucleó de 

negocio, posiblemente pueden presentar errores o variaciones muchas veces 

imperceptibles en el día a día de la labor, como pudo haber ocurrido con los 
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aportes al SGSSI aquí se invocan y que en nada enriquecen a la compañía, pues 

se reconoce dicho dinero no es y nunca ha sido de propiedad de mi defendida 

sino del SGSSI, y por ello se procedió con el pago de los mismos una vez 

realizada la respectiva auditoria por parte de nuestra compañía si tan siquiera 

contar con reclamación alguna de los trabajadores por tales rubros, pues en 

procura del bienestar de los mismos y de la compañía en su operación, se 

procedió con dicho reconocimiento. Ahora, ¿puede catalogarse un error 

desprovisto de la más mínima intención (pues es resultado de cálculos artificiales 

y software), como un acto de mala fe?, no puede olvidar el juzgador y mucho 

menos quien presenta la demanda, que todo acto que se profese de mala fe 

debe estar inmerso en constructos de intención o por lo menos, de voluntad de 

la parte que lo comete, mal haría el sistema judicial es suponer la mala fe de un 

acto y más aún, cuando la misma debe ser valorada desde la subjetividad misma 

que se predica del acto. En ese mismo orden de ideas, comprenderá el juzgador 

que, desempeñando el funcionamiento de la compañía bajo el mismo sistema de 

software, acreditado en el cumplimiento de la normatividad aplicable, durante 

años y años de operación sin presentar requerimiento alguno u observación ni 

por trabajadores ni por entes de control, se crea en el constructo empresarial de 

la compañía la certeza de realizarse lo correcto o lo que es lo mismo, no se 

cometen errores por estar acreditados en el funcionamiento correcto de la 

operación, inclusive por quienes en su deber de fiscalizar, han aprobado lo 

ejecutado por la compañía. Así las cosas, es deber del suscrito, en 

representación de los intereses del empleador, poner de presente que hay suma 

confianza en los actos ejecutados por la defendida en amparo de su sistema de 

gestión de nómina y pagos al SGSSI, en paralelo reconociendo que en alguna 

ocasión se pudieron haber efectuado pagos de manera equivocada por el 

sistema, sin embargo como se reconoce en la demanda y aquí se itera, ellos han 

sido la excepción, y los mismos han sido objeto de corrección, inclusive con 

anterioridad de cualquier reclamación de trabajadores o terceros. 

Ahora, adéntranos ya en el centro jurídico del asunto objeto de litigio es válido 

poner de presente las siguientes acotaciones. La primera, es que no puede darse 

valor o calidad de prestación laboral a los aportes al SGSSI y Parafiscales, 

cuando se ha reconocido por ley y hasta por la misma jurisprudencia de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, que los mismos no pertenecen ni son de 

propiedad del trabajador, que estos son de exclusiva competencia y derecho del 

SGSSI, por tanto, ni se les pueden pagar de manera directa al trabajador, ni 

mucho menos resulta posible que el mismo reciba réditos, frutos, mayores 

valores, sanciones o indemnizaciones sobre los mismos, pues el acreedor y 

activo de dicha obligación es y siempre será el SGSSI a través de sus diversos 

agentes y así se aprecia con facilidad en la Sentencia SL10546-2014, donde se 

precisa con claridad que dichos dineros no son del trabajador: 

“La misma suerte debe seguir la devolución de los aportes realizados por 

el demandante a la Seguridad Social, pues su no procedencia se finca en 

que son dineros que engrosan el Sistema de la Seguridad Social, en orden 

a financiar las contingencias de los afiliados, en salud, pensiones y riesgos 

profesionales; por lo que no son sumas que pertenezcan al 

trabajador, salvo que se demuestre el pago directo por éste, de lo cual 

no existe noticia en el expediente.” 

Dicha lógica nos conduce con necesidad y sin mayor elucubración a pregonar 

que si dichos dineros no pertenecen al trabajador, no es posible predicar de los 

mismos que ostentan la naturaleza de prestación patronal o laboral para el 

trabajador pues los mismos no están encaminados al crecimiento de su 

patrimonio ni tienden a retribuir la prestación personal del servicio, y es que, 

mal podría tratarse como prestación laboral algo que ostenta la misma calidad 
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de obligación, pues no debe olvidarse que el trabajador también se ve en la 

obligación de aportar al sistema, diferente resulta es el método o como se haga, 

desvirtuándose así, el carácter de prestación, puesto que en lo que concierne al 

salario y prestaciones sociales, el trabajador lo devenga por el simple hecho de 

laborar, mientras que en los aportes al SGSSI, son tanto el trabajador como el 

empleador los obligados a cumplir para con un tercero. Por otro lado, no está 

demás pregonar que, en cuanto a sanciones e indemnizaciones laborales, las 

mismas deben estar provistas de legalidad, pues error sería imponer sanción 

alguna cuando la ley así no lo contempla, como ocurre con la indemnización 

moratoria de que trata el artículo 65 del CST, artículo que en ningún momento 

faculta o permite al trabajador ser beneficiario de sanción calculada sobre 

aportes al SGSSI, por cuanto, dicha sanción solo opera para prestaciones de 

naturaleza laboral, como en literalidad se establece “salarios y prestaciones” y 

como es conocido las únicas prestaciones reconocidas en el CST, son las que se 

pregonan como sociales, y dentro de las cuales no se encuentran los aportes al 

SGSSI. En coherencia con lo aquí expuesto, me permito hacer cita de la 

Sentencia No. 32096 de 2 de septiembre de 2008 de la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Laboral, donde con claridad se establece que dicha 

sanción no es procedente cuando se versa del SGSSI: 

Se fundamentó esta reclamación en el artículo 65 del Código Sustantivo 

del Trabajo, es decir desde el 1º. de abril de 1981, por la falta de afiliación 

al Sistema, hasta cuando quede ejecutoriada la providencia que le ponga 

fin a la instancia. 

La corte considera que no es viable la condena a la indemnización 

moratoria, dado que, en el presente caso, la Embajada del Líbano, 

es decir su empleador, no quedó adeudando, ningún valor por 

concepto de salario o prestaciones sociales. Por consiguiente, se 

absolverá a la demandada de esta pretensión. 

Siguiendo con el estudio de fondo de las pretensiones principales del 

demandante, es necesario predicar que, en lo que concierne al artículo 65 del 

CST, dicho derecho solo nace a la vida jurídica si se prueba la terminación del 

vínculo contractual, hecho que aquí no ocurre, pues, el demandante no se ha 

permitido esbozar los límites de la relación laboral y mucho menos cuando opero 

las liquidaciones de los contratos sucesivos que invoca y pretende hacer valer. 

Por otro lado, es necesario ilustrar que el demandante incurre en error al 

efectuar el cálculo de las tan citadas indemnización y sanción moratoria, y ello 

es por la potísima razón que, ante contratos laborales sucesivos, pretende la 

acumulación indebida posibilitando el pago de dos (2) o más veces la misma 

sanción, es decir, en los términos de la Sentencia SL16914-2017, “ante una 

sucesión contractual, de vínculos independientes, con el mismo empleador, no 

son acumulables las correspondientes indemnizaciones moratorias, derivadas 

del no pago de los salarios o prestaciones a la terminación del vínculo, debiendo 

evitarse la duplicidad” 

Así, para una mayor claridad de lo aquí preceptuado me permito citar las 

Sentencias SL CSJ9586-2016 y CSJ SL 33656 de 28 de octubre de 2008: 

No obstante, para la Sala, tratándose de varios contratos independientes 

y sucesivos con el mismo empleador, la indemnización moratoria por 

el no pago de la liquidación final de salarios y prestaciones, no es 

acumulable. Así lo tiene enseñado, verbigracia en la sentencia CSJ SL 

del 28 de octubre de 2008, No. 33656, a saber: 
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“La indemnización moratoria, se pretende a partir de la terminación de 

cada una de las relaciones laborales que existieron entre las partes. Sin 

embargo, conforme lo ha determinado la jurisprudencia, frente a casos 

similares, la correcta interpretación del artículo 65 del Estatuto 

Sustantivo del Trabajo, es la de que la sanción no es acumulativa, 

y por ello debe aplicarse evitando la duplicidad”. 

En ese orden, como el primer vínculo culminó el 30 de diciembre de 2001 

y el segundo finalizó el 30 de junio 2002, la moratoria del primer contrato 

iría desde el 31 de diciembre de 2001 hasta el 30 de junio de 2002; y la 

del segundo, desde el 1º de julio de 2002 hasta el 10 de enero de 2003, 

cuando culminó la segunda relación. En este orden, la condena por tal 

concepto resulta inferior a la impuesta por el fallador de alzada. 

Así las cosas, resulta notorio que se ha presentado un error el cálculo efectuado 

por el demandante en su escrito de demanda, quien pretende la condena en la 

indemnización moratoria sobre otra indemnización acumulándole en indebida 

manera, y en detrimento de los postulados de la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. 

En ese mismo orden de ideas debe ponerse de presente al demandante que, la 

sanción moratoria de que trata el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, no es 

concurrente ni concomitante con la indemnización moratoria de que trata el 

artículo 65 del CST, puesto que se incurriría de igual manera, en la imposición 

de dualidad de sanción, y en especial en el paralelo de penalizar por actos con 

indiferencia de su causación o límites temporales de contratación, así lo 

establece la Sentencia CSJ SCL 14379 de 27 de marzo de 2001: 

“Existe diferencia entre la indemnización derivada de la falta de 

consignación antes del 15 de febrero en un fondo, por la cesantía que le 

corresponde al trabajador por el año anterior o la fracción correspondiente 

a dicha anualidad liquidada a 31 de diciembre, con la que surge frente a 

la falta de pago de salarios y prestaciones a la terminación del contrato 

de trabajo, ya que una vez que se presenta este hecho, esto es, cuando 

finaliza el contrato de trabajo y no ha habido consignación oportuna de 

saldos de cesantía por uno o varios años anteriores, la indemnización 

moratoria ocasionada por ello, prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, será pagadera solo hasta el momento en que se termina la relación 

laboral, pues a partir de este instante la obligación que se origina no es la 

de consignar la cesantía en un fondo, sino la de entregarla al trabajador 

junto con las demás prestaciones y salarios, porque en caso de 

incumplimiento en este último evento la que opera es la moratoria 

contenida en el artículo 65 ya citado. Es importante advertir y reiterar que 

la sanción moratoria originada en la falta de consignación oportuna de la 

cesantía causada a 31 de diciembre, en los términos del artículo 99 de la 

ley 50 de 1990, cesa cuando empieza a pagarse la moratoria derivada del 

artículo 65 del C.S. T, pues aquella rige mientras está vigente el contrato 

y está a partir de cuándo fenece. Es que no puede decirse que si por no 

pagar la totalidad de la cesantía, por la cual se impone una indemnización 

(art. 65 C.S.T.), pueda seguir corriendo aquella que viene derivada de la 

falta de consignación de una parte de dicha cesantía. (art.99 Ley 50 de 

1990).” 

Sin perjuicio de lo anterior, y que en el presente caso se ha demostrado y 

probado la BUENA FE de mi prohijada, en gracia de discusión, habrá de tenerse 

en cuenta que desde la “supuesta mora” del empleador a la fecha de radicación 

de la demanda, transcurrieron más de DOS (2) AÑOS, por ello, de llegar a 
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versarse sobre indemnización moratoria sin valorar el actuar de buena fe de mi 

defendida, se deberá considerar que, de conformidad con la Sentencia SL5033-

2020 y SL 10632-2014, el demandante solo puede pretender el reconocimiento 

de intereses de mora, más nunca el reconocimiento de indemnización 

moratoria equivalente a un día de salario por día de retardo: 

“De tal suerte que la presentación oportuna (entiéndase dentro de los 

veinticuatro meses siguientes a la terminación del contrato de trabajo) de 
la reclamación judicial da al trabajador el derecho a acceder a la 
indemnización moratoria de un día de salario por cada día de mora hasta 

por veinticuatro (24) meses, calculados desde la ruptura del nudo de 
trabajo; y, a partir de la iniciación del mes veinticinco (25), contado desde 

esa misma ocasión, hace radicar en su cabeza el derecho a los intereses 
moratorios, en los términos precisados por el legislador.” 

“Pero la reclamación inoportuna (fuera del término ya señalado) 

comporta para el trabajador la pérdida del derecho a la 
indemnización moratoria. Sólo le asiste el derecho a los intereses 
moratorios, contabilizados desde la fecha de la extinción del 

vínculo jurídico (Subrayas fuera del texto).” 

A lo anterior habrá de adicionarse que, en lo que respecta al contrato laboral 
suscrito el pasado 21 de enero de 2015 y que aún continua vigente, no puede 

predicarse el nacimiento o causación alguna de derecho a indemnización 
moratoria, pues la misma solo puede ser exigible a la terminación del 

contrato laboral, sin embargo, como las mimas partes lo han reconocido 
en el trámite judicial, este último contrato continua vigente:  

 

De esta manera, a tenor de lo indicado anteriormente, no le asiste el derecho ni 

nace a la vida jurídica misma la indemnización moratoria tan solicitada por la 

parte demandante.  

RESPECTO A LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN CUANTO A LA 

EXISTENCIA DE PROCESO  

Sea lo primero manifestar que, NO ES CIERTO, como lo indica la parte 

demandante y recurrente que el proceso de radicado 

76001310501520150069701 sea igual u homologo al presente pleito, por el 

contrario distan mucho de ser parecidas las discusiones entabladas en ambos 

procesos, sin embargo y en gracia de discusión, en el precitado proceso 

obsérvese que se dio por probada la BUENA FE de mi defendida, y la orden de 

reintegro de valores descontados operó por cuanto, en la etapa procesal 

correspondiente, la defensa de mi prohijada no aportó los comprobantes de 

descuentos, autorizaciones y certificaciones que validaban los descuentos por 

Seguro De Vida, comprobantes que aquí si se aportan y certifican, por ello no 
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esta llamada a prosperar tal comparativa, aún más si observamos que, la 

Sentencia fue confirmada en todas las demás absoluciones, entre ellas, sanción 

moratoria, indemnización moratoria, indemnización por despido sin justa causas 

y trabajo suplementario, teniéndose pues que las reliquidaciones ordenas 

operaron sobre la base de los valores a devolver al demandante, pero en 

exclusivo al Seguro de Vida, pues en lo que respecta a Fondo Funerario y Fondo 

de Empleados se probó, al igual que en el presente litigio, que tales descuentos 

fueron autorizados y debidamente trasladados sus valores a los destinatarios.  

MALA FE Y FALTA DE LEALTAD PROCESAL POR PARTE DE LA 

DEMANDANTE – AFIRMACIÓN DE NO HABERSE REALIZADO PAGOS 

CUANDO LOS MISMOS FUERON EFECTUADOS, INCLUSO POR VALORES 

SUPERIORES A LOS PRETENDIDOS 

Dedicaré unos pequeños espacios del presente escrito de alegatos de conclusión 

para poner de presente el actuar temerario y contrario a la lealtad procesal por 

parte de la demandante, quien, como se puede observar en el escrito de 

demanda, parte activa de manera recurrente menciona que “su salario no fue 

pagado o que su salario fue pagado por menor valor” yendo incluso contra las 

mismas pruebas que este aporta al plenario, pues en cada manifestar de que su 

salario no fue pagado se tiene por el contrario que obra volante nomina aportado 

por mi defendida e incluso por la misma parte activa que da cuenta de su pago 

y ante cada manifestación de pago por debajo del valor indicado, obra prueba 

en el expediente que el pago reportado por la demandante no es el real ni 

correcto y que es contrario a las mismas pruebas documentales que ambas 

partes aportan como se observa a continuación: 

- En el presente caso el demandante finalizó su contrato el 20 de diciembre 

de 2014, es decir solo laboró 5 días de la segunda quincena de diciembre, 

sin embargo, el demandante indica que el laboró todo el mes y manifiesta 

que no se le realizó pago completo:  

 

 

 



 

 
GRUPO AZC S.A.S.                                                                      A Z C   A  B  O  G  A  D  O  S 
NIT. 900.680.284-6                                                                www.azc.com.co  info@azc.com.co 

PBX: (2) 891 2618 | (4) 605 2024  
CALI | MEDELLIN | BUCARAMANGA 

 

 

 

 

PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN LABORAL – TRANSCURRIERON MÁS DE 

TRES (3) AÑOS DESDE LA CAUSACIÓN DEL DERECHO  

No es necesario ahondar demasiado para resaltar que todas las obligaciones, 

derechos y prestaciones reguladas o instituidas en el Código Sustantivo del 

Trabajo, se encuentran afectadas por el fenómeno de la prescripción, de que 

tratan los artículos 488 del CST y 151 del CPL y SS, y así lo ha reconocido la 

honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, en múltiples 

providencias, donde se destaca el carácter prescriptivo de estos derechos 

patrimoniales cuando el demandante no ejerce en el término trienal las acciones 

judiciales tendientes a la obtención del derecho que se alega. Ahora bien, 

aludiendo en especial a la afirmación que ha esgrimido el activo en su escrito 

respecto la causación de indemnización moratoria sobre los aportes no 

efectuados al sistema es procedente ilustrar al demandante, que, la 

indemnización que reclama sin distinción  y en indebida forma, por cuanto alega 

tanto el artículo 65 del CST y el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, los mismos no 

pierden su calidad de ser de naturaleza prescriptible ni laboral, pues lo que se 

busca con ellos no es el acrecimiento o favorecimiento del SGSSI, ni mucho 

menos de los aportes ejecutados en beneficio del trabajador, por el contrario su 

naturaleza es enteramente sancionatoria, y con ello, dado que no presenta la 

misma naturaleza de los aportes reclamados, ni mucho menos busca igual fin, 

es entendible a todas luces que de la misma se puede alegar y aplicar la 

prescripción extintiva, pues nada diferencia el reconocimiento de esta sobre los 

demás emolumentos laborales que en la demanda se pretenden y mucho menos 

podría alegarse igualdad e identidad en la calidad de dichas erogaciones, cuando 

los aportes son de propiedad del SGSSI en beneficio de la población colombiana 

y la sanción que se persigue, busca el enriquecimiento del patrimonio del 

trabajador como contrapartida a una sanción. 

SOLICITUD 

Se solicita amablemente al Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTIAGO DE 

CALI – SALA LABORAL, se CONFIRME en todas sus partes la SENTENCIA No. 

0333 de 13 de noviembre de 2019, proferida por el Honorable JUZGADO 3 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en sede de primera instancia.  
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NOTIFICACIONES 

A la demandada ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA, en la Calle 47 

Norte No. 4BN – 85 y en el teléfono 486 02 02. 

Al suscrito, en la Secretaría del Despacho o en la Calle 6A No. 47 -111 del Barrio 

Nueva Tequendama. 

Correo electrónico: abogados@azc.com.co; brian.valle@azc.com.co  

Atentamente, 

______________________________ 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA 

C.C. No. 1.144.050.540 de Cali 

T.P. 248.331 del CSJ 


